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Depart mcnto de Economla,
H.ciaoda y Empleo

PIan de Formación para el Empleo de Aragón.
Resolución de inscripción en el Reg¡stro de
Especia¡¡dades Format¡vas.

De conformidad con las nofmas vigentes, este Servicio de Formación eleva a la Direccrón .
Gerencia del Instituto Aragonés de Empreo la sigu¡ente pRopuEsrA DE REsoLUclóN:

VISTA la solicitud de inscripc¡ón y homologación, de conform¡dad con el Decreto Z27tjggg,
de 23 de_ diciembre, por el que se regula el proóedimiento para ra inscripc¡ón en el Registro qe
Centros Colaboradores y la Homologación de Especial¡dades del plan de Formación e inseic¡on
Profesional de Aragón (BoA de 1sl01/1999), presentada por D./Da Javier povedano urés en nombrey representación de:

Instihito Aragones de Empleo
Avda. Atcatde Sáinz de Varanda. t5
50009 Zaragoza
r i i .  976 7i6 577 Fax 976 7r5 352
naem@aragon es

Centros Colaboradores y de Homologación de

Código Autonómico: 950-0' l  No Censo Nacionat: 50/00026E69
Centro: TOF TIEMPO DE FORMACTóN
Dirección: C/ BiarriE, 6 prov¡noia: ZAMGOZA
Localidad: Zaragoza C. p.: SOO17
ENtidAd: COMPAÑIA DE VTGILANCIA ARAGONESA S.L.
N.l .FiC.l .F: 850't58468

Localidad:Zaragoza provincia: ZAR]AGOZA

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que con fecha 13 de Septiembre de 201O el citado centro sol¡c¡tó la ¡nscripc¡ón
en el Reg¡stro de Centros Colaboradoresy la Homologac¡ón de las Espec¡alidades Formátlvas
siouientes:

coDtGo ESPECIALIDAD
TMVClO AGENTE DE pLANtFtcActoN DE TRAñSFORTE--
TMVXlO CONSEJERO DE SEGURIDAD
co[4c10 EMPLEADO DE INFORMACION At CLIEÑTE-

SEGUNDO.- En la instrucción del expediente se real¡za visita técnica a las ¡nstalaciones por
Técn¡cos del Servicio de Formación para comprobar fehacientemente el cumplimiento de los
requis¡tos exig¡dos y la coincidencia de los datos a¡egados en Ia documentación piesentada con ra
situación real de las m¡smas.

Basándose en el resultado de la valorac¡ón técnica real¡zada de sus instalaciones,
dotac¡ones, equipos, materia¡, medios didácticos, programas y profesorado de dicho centro de
formación, y de acuerdo con la normativa e instruccione! de apl¡cación, se emite el correspond¡ente
informe.

TERcERo.- Que en la tramitación der presente exped¡ente se han observado ras
prescr¡pciones legales y reglamentarias de general aplicación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERo.- Er Rear Decreto 300/1998, de 27 de febrero por er que se produce er traspaso defunciones y servicios de ra Administración der Estado a ra Comunidad Autónoma de Aragón, enmateria de gestión de Ia formación profesionar ocupacionat 1a.o.e. ioróánóó;). 
- - vv ' !qvv''

...  ̂  _.. SEgyltDO.- La Ley 9/1999-, de g de abril, de creación del Inst¡tuto Aragonés de Empreo,INAEM, establece en su artícuro 2,. _apartado 3, que corresponden ar m¡smo; ras funciones deejecuciÓn de la legislac¡ón de formac¡ón profesional bcupacionár que tenga asum¡das la comun¡dadAutónoma de Aragón (B.O.A: 17104/1999).

TERCERO.- Et Reat Decreto 395/2007,
regula el subsistema de formación profes¡onal
desarrolla (BOE 1 8/03/2008).

de 23 de mazo (BOE 11t0412007) por el que se
para ei empleo y ta Orden TAS/218/2008. que lo

CUARTO.- Los artículos 9 y 10 del citado Decreto 227t1gg|,de 23 de diciembre, establecenque corresponde a ra Dirección Gere¡cia der Instituto Aragonés de Empreo r" ..uioruáén o"expedientes para Ia inscr¡pción en er Regisho de centros c"oraboradores v r" uomóüla"ián o"Especialidades del Plan de Formación e Inserción profes¡onal de Aragón.

vistos los preceptos legales citados y demás de general apl¡cación, esta Dirección Gerencla.

ACUERDA:

-^^__. r.T.t]bir_en er Registro de centros coraboradores ar centro coraborador: TDF TrEMpo DEFoRMAcloN' código Autonómico: 9s0-01, y Homorogar ras Especiaridades Formativassol¡c¡tadas sobre ra base de ros hechos y fundamentos 
""préiio, "on 

anterior¡dad.

Lo que se comunica y NorFtcA, de conformidad con ro recogido en er art. gg y 59 de ra Ley30/92, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Adriinistraciones eúoii"ar y o"tProced¡m¡ento Administrativo común(BoE n" 28s de 27t11rgz) modifrcadá por h rey ¿rgg, ¿e is oee¡ero (BoE no 12 de 14roir99), manifestándore que contra ra piesente Resorución, qú" no pón" Rn ularr'Ía adm¡nistrativa, se podrá ¡nterponer recurso de alzada anie el Consejero oe ecoiiomiá 
'Háenoa

y Empleo en el plazo de uN MES. a_partir der.dÍa s¡guiente a aquer en que tenga rugar su notif¡cac¡ón,de conformidad con los artículos 107, 114 y siguienies de dlcha'lev.

Zaragoza, a 28 de Sept¡embre de 2010

E CON LA PROPUESTA:
DEL INAEM.

Odriozola

EFO¡I
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